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Todos ellos por ,no hacer constar la fechll de' su -:nacimiento,
y donJuli'ánGarcia--Antón Garcia"Blanco~donAntoIiióJiménez
Rodi'iguez, don CandidoLozatloI>elgado' y don Pedro Méndez
Acero por no haber firmado la instancIa.

Los aspirantes excluídos deberáÍl.l1&cer constar en" correspon
diente reclamación su fechaexacta4e na~inliento.,con,e~esion

de día, mes y año; ,debiendo enviaI' aquellos que D() hanflrmado
la ínstancia,además." un, breve escrito ratificándose en su deseo
de participar en laoposiclÓn.

Madrid,. 20 de enero de 1971.-El Director general, Juan
O.FrIas.

MINISTERIO DE MARINA
RESOLUCION de la l)ireccíón.de Reclutamiento
y Dotaciones por 'la, que 'se C()1l,voca ~:¡;a;men-canclLr.
so para ,'Proveer una plaza 'de ~M$tro.de Taller
(PintOT),que ha de-presta,.&us'serVicios en el
Arsenal, de, la Zona Marítima. del Mediterráneo.

Se convocaexamen-eoncursO" pata contra,tarentrepersonal
civil una plaza de Maestro de Taller (Píntor). Cl\le:.ha.de prestar
sus servicios en el Servicio TécnIco de. Casco y- MaquJnas e
Instalaciones Navales en Tierra del Arsenal ,de la Zona Mari
tima del Mediterráneo.

Bases

l.· Para ser, admitidos a participar en el concurso, los
solicitantes deberán ser denactonalictad e~pafjpla. y para acredi
tarla aptitud física y pslquica adecuada serán, reconocü!os
por el Servicio Médico de la Armada; que hará el debido
estucHo radiográfico e,'Informe, radiol6g1C();

2.&,Las instancias, SUScrItas de ,puño Y,l~tra "de ,los intere~

sados, deberán ser dir1gidas ,directal1lente"ali\1nlirante C'apitan
General de la 'Zona Maritinla del Mediterráneo.

3.11. El plazo de 'admi~i6n'de'instáncias ,,' Qu.edárá cerrado
a JOS treínta días, siguientes" al de ,la Jcctu.\,ae "pub-Ji-cación
de esta Orden eneh«.BQletín Oficialdel·Estado»~siendorecha
zadas todas las que se recibanfuerage dicho Plazo.

4.80 , Las mstancias. en las Que',los<interesilClos harán constar
bajo ,su responsabUidad la 'carencía deantElceqenws penales,
podrán ir acompafiadas cied.ocumentos acredltatjvosde los conú~

cimientos técmcos. y' profesIonales cie 'los conc:ursantes o de
los mérItos que esttmenconveniente: poner de re:1íeve.

5~"'. Dentro. de los .die~días siguientes .' al 4els' terminación
del plazo. de ·presentacióI:! .. de ins~nci.a.s,.·.l~,''~efatura de Persa-
nalCivil de la, Zona Mari,tima. del. M,edit~~?-neo las remitir-ú
al Presidente del· Tribunal. y.di~ dtas' después se celebrarrtn
los ex.amenes.

6." El Tribunal que, ha . de examinara los concursantes
estará constituido'de la siguienté forma:

Presidente: Capítan de,Navio··.·Ingeriiéro don' Angel Duarte
Sánchez.

Vocal: Capitán de Máquinasdón JOSél,iUil; :López Martinez,
Vocal-5ecretario: Maestro de AraenR.les' don José Carmona

Abad.

7.& Eri los exámenes se eXigirá laaptitudadecuad-a a la
categoria profesional de que se tra~, y>forrna<:t6n profesional
correspondiente..

Condicionestécnfoas

8.& Las funciones a realizar Ptlr. el •. concursante que sea
seleccionado para ocupar la plaza. oonv0cada-,lier;in las propias
de su categoría profesional, definidas 'en lascategorfas .ll;tbora.
les básicas l ... Grupo técnícoB)'No ti~ula,dQS,apartado b),
Talleres generales. de la Reglamenta.e16:n deti'ftbajó.

Condiciones ·adminiStrativas

9.& El concursante que ocuPe lá,plazaque<se convoca queda-
rá acogido a la Reglamentaci6nde Trabajo del personal. civil
no funcionario. aprobada por Decreto de2() de octubre de 1967
y disposiciones .. legales posteriores:dictadaS,para su aplicación.

10. De acuerdo con la citada Reglamentaci6n, el régImen
eoonómicoseráel siguiente:

a) Sueldo base mensúal de cuatro mil cuatrocientas cua.
renta pesetas (4.440 pésetasL

b) Plus complementarlo de d08míl cientoochentape::;eta,s
(2.180 pesetas).

c) Trienios equiValentes al 5 por '100 del· sueldo base.
d) Dos pagasextraord1narias con motivo de Navi-dady 18 de

Julio.
e) Veinte días de vacaciones anUales retribuidas;
f) Prestaciones deprotecc.íónfaznjUar,en sUcQ.SO.
g) Se cumplimentarán las disposiciones· vIgentes sobre se

guridad Social;

11. El periodo de· prueba será de tres meses, y la jornada
laboral, de ocho horas diarias.

12.· El.Presidente .. del Tribunal estará facUltado para solicitar

de la Autoridad correspondiente los medios auxiliares de perso
nal y material, utilización de Gabinetes Psicotécnicos. etc.. que
considere convetüentes para la mejor seleccIón del personal
que se presente a la convocatoria,

13. De acuerdo con· lo dispuesto en el Decr:eto-ley de 7 de
julio de 1949" se consideJ.·ará a los componentes del 'D"ibunal
nombrado con derecho al percibo de «asJstenci&s»· y derechos
de examen, que se justificarán en la .forma establecida en
el citado Decreto--ley y en la cuantia de 125 pesetas el Presi
dente y Secretario y de 100 pesetas los Vocales, por el concep.
to de «asistenCIas», cuyo gasto se computará ala apl1cacióD.
presupuestaria correspondiente y de acuerdo con la Resolu..
ción numero 1/1969·de la Intendencia. General.

14. En este concurso se guardarán las preferencias legalM
y generales establecidas por la legislación Vigente.

Madrid, 20 de enero de 1971.-El Director, Vicente Alberto
y Lloveres.

MINISTERIO DE HACIENDA

CORRJj;CCIOl( de erratas de la ]¡esolueiórl ele la
Dirección General de Impuestos Indirectos par la
que se aprueba· el programa ofteial que ha cle-re(Jfr
en los ejercf.cos de las oposic:ione-s alCUt:T'PO .tU;
InspectoresT¿cnico Fi$cales del Estado

Padecidos errores en la, in:serción de la mencionada Resolu.
CiÓll, publicada en el «Boletín Oficial· del Estado» número 8, de
fecha 9 de enero de 1971, se transcriben a CQIltinuaci6n 188
optlrtunas rectificaCiones:

En la página 329, segunda columna: tema 39 de Derecho civU,
dice: «Contrato preliminar y preparatol'io» en lugar de cCon
Grato preliiúinar o preparatorto».

Tema 47 de Derecho civiL. dice: «El, manctat-o» en lugar de
((El cúmodato)}.

En la página 330 primera columna, tema- 13 de Derecho mer
cantil, dice: .«Nulidad de la función» en lugar de «Nulidad de
ia .tun-daeión».

En la misma pagina. segunda columna, tema 45 de Derecho
m~rcantil, dice: «Préstamos con garanti~. de efectos y valo
res) en lugar de «Préstamos con garantías' de efectos o va
J.üres».

En la ptt!:~iha 331, primera colwnna, tema 54 de Derecho mer
{~antil, dice: «Los sU::lUestos de la supr-e-Sió-tl»en lugar de «Loa
:mpuestDs de la suspensión».

Tema 57 de Derecho mer~antil. dice: «SUS elementos perno
mues: El naVlero, el capital y la dotación de} buque» en lugar
de «Sus elementos personales: El naviero, el capitán y la do
tación del buque».

Tema 5 de Derecho administrativo, organización y procedi·
mifmto financier-o dice: «Sus relaciones de la A-dministración
del Estado» en lugar de «SUB' relaciones CQn la. Adm1nistraci6n
del EstadO».

En la pagina 331, segunda oolwnna, tema 21 de Derecho ad
ministrativo, organización y procedimiento financiero, . dice:
«AtribuciOnes de los Ministros, de losSUbSecretarlos, de los
Directores generales y de los Subsecretari~ generales .Téeni
ces, Conflictos de atrIbuciones» en lugar de . utribuc10nes de
los Ministros. de los Subsecretarios, de los- Directores· generales
y de los Secretarios generales TécniCO&., Conflictos deatribu
ciones».

En la página 332, primera. columna. tema 3 de. Derecho fi
nanciero, dice: «Ingresos de Derechos públicos» en lugar de
«Ingresos de Derecho público».

Tema. 9 de Derecho financiero, dice: «La codificación tribu
taria del Derecho comparado» en lug$.r <tecLa. codificación tri
butaria en el Derecho compa;rado».

En la página 332, segunda columna, t-ettl,a 17 de Hacienda
Pública y polltíca fiscal, dice: «PreSupuesto clínico» en lugar
de «Presupuesto cíclico».

Tema 2 de Impuesto General oobreel Tráfico de las Empre.
sas, di-ce: «Los impuestos sobre el volumen. de negocios y las
relaciones económico internacionales» en lugar de «Los impues
too sobre el volumen de negocios y las relaciones económico-
internacionales».

En la. página 333. primera columna, tema 6 -del Impuesto
General sobre el Tráfico de 1M EUlpresas, dice: «Método para
la determinación del valor afiadido» en lugar de «Métodos· para
ladetertünación del valor afiadido».

Tema 9 del Impuesto General sobre el Tráfico de lasEm
presas, dice: «1nfol'me Caster» en lugar de «Informe Carter».

E'n la página 334. primera columna. tema 3 del Impuesto
General sobre las Sucesiones e Impuesto General. sobre las
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docmnentados,
dice: «La participación de la herencia ysu trascendencia en
relación al impuesto» en .lugar .de «La partición de la herencia
y su trascendencia en relación al impuesto.
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ORDEN de 10 de diciembre,a.e 1970:'j)Or la que
se convoca oposiciónpq;racubrir u1ffipliLza efe Mé-'
dfco de Guardia .en .lq..' Gran Resídettcia de Ancianos.

En la pagIna 334, segunda·. eolUI11l1a. tema]3,qe•.. llt1PI1~sto
General sobre las SucesIones e: Impr,esto ·qe,neral .. :sqbre·.l~l3'
Transmisiones Patrimoniales. y •. A~tos'JurídicCls'Documenrod<)s.
dice: «Especial consideración de Jas:a~judicaeiones.·flehienes
con ocasión de estos actos» en lugar de '«Es.pE,'ciatconsicleración
de las adjudicaciones de bienes con ocasión de estos actos»;

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

Séptimlt.-EITribU1lalq~ ha de juzgar los ejercicios de
la opo~ici6nestáráCúmpuestopor 11,nPresidente y cuatro Vocales
pertenecientes a la,rfllació.p., nacil:mal de,examiIJ.ador-es de perso
nalhospitalariO confeccionada'llO:r laDireccibn General de Sani
g~,y..,actuará,eu,l~formaque"determinael Decreto de 10 de
agos:todel993,'desp~sde'pubUcllda la lista, definitiva de asptran
tes admltidos, y, exclUidos", Actuará como 'secretario del 'I'ribunal,
sin voz ni·voto, en'la,calificaciónde los ejercicios, e:l funcionario
tlt1e ¡¡e(iesi~ne, a teu()rdel axti'culooctavo deleitado Decreto.
LOs miembros' del Tribunal, deberán, abstenerse de intervenir,
notificándolo a la autoridad coIlvocante, y loS opositores podrán
recusarlos cuando concurran, las circunstancias. previstas en el
articulo 20 4e la Ley de Proceditnientb Administrativo.

OCtava.~1 programa,. qué regiFtt en la oposición es el que
a continuación de estas normas 'se inserta.

Novena.~Ll\ oposiciÓ11teiidrá lugar en Madrid y dará ~
mienZ(l :en unplazCl mínimo·de tres meses yrnáximo de ocho.
contados ,a partir de lapublicaciótl de .... estas normas en el «Bole~

tin Oficial del EstadO)}.· 'Losanuneios indieando el local. día y
horadelcOlllienzo de la (rposición .seran' publicados en el «Bole
tJnOfic.i~ldelE:staclo».COl} Quince días de antelación como mí4
lfimo '.' a ·.dichas ,feCha.'t

nIDo. Sr.: Vacante. una plaza deMédi~'de'.Ouardia en Décima>c:-LaopQSic1ón constará de cuatro ejercicios:
la Gran Residencia, de Ancianos de,Mac:irid,clasifieadaenel El:prime:to' consistirá en la exposición verbal de una Memoria
anexo 1 ctelDecreto 143611966; de ,16 dejmúo,con:el coeficien"',$Obreel concepto g~neral de la disciplina propia de la vacante
te 4 Y a cubrir por oposíciónllbre.yorgan-izacibndel serviCKt

Este Ministerio, previo in,fórinedela .ComisiónSuperior,de EI~gundo c~nsistiráenlaexposiciónoral. durante un tiempo
Personal, en uso de las atribucionesqueléconfíereelartículo qye np:poctrá,Sér,inferior :a una hora ni exceder de noventa
17 de la Ley&rtieulada deFuncionarlosCiví1es,deIE~ta4odeminutos,dedos temas sacados ala suerte del programa que
'1 de febrero de 1964:.,Decreto.1411!1968':,de,.27de'Jm;l1o"de rjgela.opos,ición.
la Presidencia del Gobierno,reglamentangoel:ingl'eso e:n )a· En, el tercer ejercicio desarrollarán por escrito, durante el
Administración Pública; 'Decreto)6671l000,de?' .de ·:septieI11bfe, plaz.cl:máximo de cuatro ,tloras, dos temas del mismo programa
sobre, desconcentración y tra.nsferencia, de:fllncitlne,s;'li),dlSpuesto sacados a la :suerte; igtla.lespara todos los ()positores.
en el Decreto 2335/1963, de lO:·deagosto,estableci~ndo·normll.S El .. cuarto.e.1ercic~o sera práctico, en. la extensión y forma
especiales sobre oposiciones y·.conet.trSOSCOpOSiciones·para· c,ubJ"ií' que deterrnineel Tribunal
plázas de Médicos dependientes de eateDepartamento',ll'" tenido . dé" . T d . . t·"
a bien convocar oposición para~oveerltl."vacante'aIl,t(jscit:ada.. Un: .• eiIna·-'- o os los ejercicios se prac lcaran seg"-tn el orden
con sujeción a las normas .que.ac;on.. tinUtW.i6nse... .expr.,esan: señalado en. la norma. precedente y serán eliminatorios y pú-

. ' ....................•......•... '. bliCO$,:puntulÍndosetodosellos con arreglo al siguiente úllIOO
íPrlInera.--El número de plazas a'c\lbrir es elde uni\. baremo: cada miemi:)rodel.Tribup.al: podrá otorgar de cero
&egunda.-Para tomar parte,enJa oposición se·requiere: a diez p\J.ntos, Siendo'lamüüma de cinco puntos para poder

ser admitidº,. a. la práctica: del si¡:{uiente. Las caliticaciones de
al ser espafiol los,opo~itores sebaránpor,:medio:,de pa.peletas, una de cada
b) Estar en posesión dél titulo de Licenciadh o Doctoren miembro del TríbunahQll1enesconsignarán el nombre y número

Medicina. o en condiciones de obtenerloenJa fecbaqueternúlle del QPPs1toT,con la puntuación que-:haya merecido. El escrutinio
el plazo de presentación de instancias. fK!'.' hará e:neada ejerciciQ: .paraC!lqaopositor. se sumarán los

c)C&reeer de antecedentes penales. puntúscongighadosy>el totalse dividirápor el número de pape-
d). No padecer enfermedad ni defecto que iÚ1pida.el nor:mal tetas conmutadas. El cocieI1te ,obtenido constituirá la califica-

eJere1clode la función. clón... La final será la suma totalde:puntos obtenidos por cada
e) Observar buena conductalJlÓ!'al,oposltor'en los cuatro ejercicios y marcará el orden de preferen-
f) No haber sido separado mediante expediente discit>liI:larlo da para la propuestaqne formule el Tribunal,

del servicio del Estado O de la :Adininistraci9n Lócal. En .ningúnca,so .podrá ··el· 'l'tibunal ,aprobar ni proponer. a
g) Habercumplldo el Serv1cioSociAldela:Mujera.p.tes de este !v,{inistetio;mayor número de a.spirantes que el de la plaza

expirar el plazo de .treinta dias.sefialado'et1.'·'l.a·pr~ntaci6nconvocada..En .·caso. deiguald(id entre dos aspirantes o más.
de documentos acreditativoscle'l~coIldic1?ne$,~eca.pac1ta¡;ión el Tril:)llnal tendr.á .. en cUenta el maJQr nÚInero de afIos en
y requisitos de la convocatoríaaQ~e'se refiere ~l ftTticUlo.11 el ejerciciode la prof-esi6n para establecer el orden de colocación,
de la .Reglamentación genertllpa,rs,ingresO en 'la Agministra- bien entendidoqueül\1carnenlJe se considerará aprobado y será
cl-ón Pública. aprobada por DeGl"eto, 1411/.1968,·:qe,~7de jumO,objeto de la'propuesta tiel TrIbunal el 'aspirante elegido,
o estar exentos de dichoserViclolo~O~itoresf~~~inOl:¡. Lascalifi-eacionesde. c.ada ejercicio se harán públicas el

Tercera.-m,plazo .de presentación .. de:<instan,ciaseselde mism() qía, que se. acu~den,.en el tablón de anuncios del local
treinta d1ss hábiles. a contar delsIguieJltealdela,pubUcación qlle oport1.m-am ente .se seflale,
de estas normas en el «BoletinOficialdel E:staQp». Duodécíma.-Una vezterminud.t lacaIlficación de los aspiran-

Cuarta.-Las instancias se prese,ntatán'~nlap~~cCióll'.Qene- tes, el' Tribul1al 'pUblicará el que hubiese aprobado por orden
ral de Política Interior YA!:istenc1aSoci~l, -OconformefildIca de puntuación yelevaráalaSupet"10ridad en el plazo de tres
el articulo 66 de la Ley de .·Procedimiento ~dIniIlistrativ()j.~n días· final~ado el último ejercicio,· la propuesta d!" nombramiento
los Gobiernos civiles u oficinas de. CQITeos"dirigiC:ia;salDirectpr a f¡1,vor del opositor apr{)~ado. Al. propio tiempo remitir" a
general d.ePolltica Interior y AsistelldaSociaLen<unión:de dicha autoridad, a los· exclusives dectos del aTticulo 11,2 del
2
re

50¡a peónse~a.se servporiCl'~~tos deot>osició~ y'acompañad.asde una I;.>ecreto 1411/19:68. ,de .27 ,de junú); el aüa de la última sesión,
ció .~ V<>. '. .... .... • .' en la .que 1mbrfmde' fegura:r por orden de puntuación todos

Los residentes en el extranjero:podr:ánpresentatlas, en cUal- los' opositores Q,uehabietlc1-osliperado todas las prueb8.s t'xce-
quIerrepresentación diplomáticao,consularde,Espaúa,las C\lR- diescode la plaza convOcada.
les se remitirán por correo certificado'acuentadeIjlltereStldo~ Del::imoterC€1'a.-Ela,.spirarrte pl'ypUestú por el Tdbunal para

QUiIita.----Los aspirantes Indicarán en, \$11 tnsta:n:cia"expresa ocupar. la plaza vacante presentará en la Dirección General
y detalladamente, Que reúnen,.'el'dta que,.finallce: el ,plazo 'de de Política Intetior.Y -A,sistencía:Social, en el plazo de treinta
presentación de las misma.s;todos'lOs:requIsitos·: exigidos en dias hábiles contados a. partir de .la fecha de propuesta de
la norma segunda paratomarparte'eplaoposición, .CQnla nombramiento, los d-ocwnentóssIguientes:
excepción apuntada en la normaseIDlndl:t; g),pdrlo.que se a) Certificación d~nacimiento.
refiere al ServIcIo Social de la .Mujer, " b) Título de. Licenciado o Docwr en Medicina y Cirugía

S1 alguJl8 de las installCiasal1olecie~.4.ealgün,defecto.,se o testimonio notatialdel ii1Ísmo.
requerirá al interesado para queenel'pl~d{!'dtez"dias:subsane e), Certíficadonegativo del Registro Centqil de Pem,dos y
la falta; de no hacerlo asi, sea.rchiV8fásuin~c~asin'máS Rebeldes.
tr~f:i;,smo los aspirantes fonnularán en. sus. insta'ndas"'ue d)Certifi'cado de buena conducta, ex.pedidopor la Alcaldía.

te . . .' . 'i. E) Declaración jurada de no hah-a'sido separado mediante
se oomprotne n a jurar acatamiento, alos,P:rincipios'F'luldamen- . di t ..l' . r .....l i .. dIE t d d 1 Ad . .
tales del Movimiento NacionaL y' .dell1áslieyes'>Fund.imientales :f¿:¡óJnr.:e~~lPlnarJOueserVlCIO e. s a o oe a mlms-

:10~i~e ;::~e;:;;:'~~d~:.e!i(laJ,ato.wa"de'posesión.en f) Certificado médico expedido: por el Director facunativo
La lista provisional de aspirantes a.d1'nitidosy excluidos ,será c;le'la ,aran lliesidencta'de Ancianos de que reúne las condiciones
bU d 1 B ¡ ti or·' .. A .. ta·· ..... . ' .. ,. lisicas necesarías para eltiesempeüo de la. función.

pu ca a en e « o e n 'lcíal u.elEs"do»ycontraJamisma g) Certitícado acreditativo de la prestacIón del Servicio So~
podrán formularse las reclamaciones q~~estiIneI1pertinentes, cíal de In Mujer ° de su exenciún si ,el opositor aprobado fuet~e
en el plazo de Quince dias; alampRJ:0Y en las :colldicIonesIíerneliíIi-o.
que establece el articulo 121 de la Ley de Procedimi.ento:Adminis-
trativo de 17 de junio de 1958. .' Los qUe tuvieren la condición 'de flmcionarios públicos estarán

Las referidas reclamaciQnes st'l'ánac.eptadas:o :rechazadas.· e:x:entQs¡ de ·presentar aquellos doemnentos que; citados en esta
en la Resolución que se publica,ráell el.«Boletín OfiCial del norma, ya se les hubiesen exigiqo para obtener su anterior
Estado» por la que se apruebe la·listadetímtiv-a. nombramiento, debiend()··presentar certificación del Ministerio


